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CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 

ACTA N°21.2.1.1-208 
SESIÓN  PLENARIA ORDINARIA 

 

 
 

HORA   : Siendo las 3:30 p.m. inicia la Plenaria  
FECHA   : Miércoles 17 de JULIO de 2013 
LUGAR   : Hemiciclo del Concejo Municipal 
 
PRESIDENTE   : H.C. JOSÉ FERNANDO GIL MOSCOSO 
 
SECRETARIO  : Dr. HERBERT LOBATON CURREA 
RELATORA   : Dra. NORHA ELENA CARDENAS SANDOVAL 
 
(ASUME LA PRESIDENCIA EL H.C. LUIS ENRIQUE GOMEZ, GOMEZ)  
PRESIDENTE: Sr. Secretario, sírvase llamar a lista. 
 

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
EL SECRETARIO: Llamada a lista Sesión Plenaria Ordinaria, día miércoles 17 de 
Julio de 2013, siendo las 3:30 de la tarde. 

 
ARCOS BENAVIDES OSWALDO   (P) 
ARROYAVE RIVAS, FABIO FERNANDO  (P) 
BARRERAS CORTES, ROY ALEJANDRO  (P) 
ECHEVERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (P) 
GARCÍA MORENO, NORALBA   (P) 
GIL MOSCOSO, JOSÉ FERNANDO  (P) 
GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (P) 
GUTIÉRREZ VARGAS, AMPARO   (P) 
HOYOS GARCÍA, JOHN JAIRO   (P) 
HURTADO SÁNCHEZ, NORMA   (P) 
MAYA BEDOYA, JOHN MICHEL   (P) 

 

MOLINA BELTRÁN, PATRICIA   (P) 
MOSQUERA, HARVY    (P) 
OLAYA, CIRO, JUAN CARLOS   (P) 
PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (P) 
RENTERÍA CHALÁ, DANIS ANTONIO  (P) 
RODRÍGUEZ NARANJO, CARLOS HERNÁN (P) 
ROJAS BAUTISTA, JOSÉ URIEL   (P) 
TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (P) 
TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (P) 
VÉLEZ GÁLVEZ, CLEMENTINA   (P) 

            Nota: Presente (P)  

Sr. Presidente hay quórum Decisorio. 
 
A continuación entonaremos las notas del Himno Nacional y el Himno a Santiago 
de Cali. 
 
(SE ESCUCHA EL HIMNO DE COLOMBIA Y EL HIMNO A SANTIAGO DE CALI) 

 
(ASUME LA PRESIDENCIA EL H.C. FABIO FERNANDO ARROYAVE RIVAS) 

EL PRESIDENTE: Sr. Secretario sírvase dar lectura al Orden del Día.  
 
EL SECRETARIO:   ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 
MIÉRCOLES 17 DE JULIO DE 2013 

1. LLAMADA A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO 

NÜ044 ñPOR MEDIO DEL CUAL SE DESAFECTAN UNOS BIENES DE 

USO PÚBLICO, SE ORDENA LA COMPENSACIÓN DEL ÁREA OBJETO 

DE LA DESAFECTACIčN, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONESò, 

HONORABLE CONCEJAL PONENTE CARLOS HERNÁN RODRÍGUEZ 

NARANJO.  

3. CITAR A LA DOCTORA CRISTINA ARANGO OLAYA DIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, AL DOCTOR LEÓN DARÍO ESPINOSA 

DIRECTOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL, 

SEGÚN PROPOSICIÓN Nº105 PRESENTADA POR EL HONORABLE 

CONCEJAL JUAN CARLOS OLAYA CIRO, COADYUVADA POR LOS 
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HONORABLES CONCEJALES: PATRICIA MOLINA BELTRÁN, NORALBA 

GARCÍA MORENO, FABIO FERNANDO ARROYAVE RIVAS Y LUIS 

ENRIQUE GÓMEZ GÓMEZ. PROPOSICIÓN Nº131 PRESENTADA POR 

LOS HONORABLES CONCEJALES: CARLOS HERNÁN RODRÍGUEZ 

NARANJO Y DANIS ANTONIO RENTERÍA CHALÁ.   

4. PROPOSICIONES, COMUNICACIONES Y VARIOS. 

 

 -Sr. Presidente ha sido leído el Orden del Día- 
 

EL PRESIDENTE: En consideración el Orden del D²aé, se abre la discusi·né, 
anuncio que va a cerrarseé, queda cerrada. ¿Lo aprueba la Plenaria?  
 
(EL HONORABLE CONCEJO. APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA) 

El SECRETARIO: Ha sido aprobado el Orden del Día, Sr. Presidente.  
 
EL PRESIDENTE: se deja constancia de la presencia de la H. Concejal AUDRY 
MARÍA TORO. 
 
El SECRETARIO: Así se hará Sr. Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: Siguiente punto del Orden del Día, Sr. Secretario. 
 

CONTINUACIÓN DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 
 
EL SECRETARIO: Segundo (2º) 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO 

NÜ044 ñPOR MEDI DEL CUAL SE DESAFECTAN UNOS BIENES DE USO 

PÚBLICO, SE ORDENA LA COMPENSACIÓN DEL ÁREA OBJETO DE LA 

DESAFECTACIčN, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONESò, 

HONORABLE CONCEJAL PONENTE CARLOS HERNÁN RODRÍGUEZ 

NARANJO.  

 

Ha sido leído el segundo punto del orden del día, Sr. Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: Sr. Secretario favor leer íntegramente la Ponencia y el Informe 
de Comisión. 
 
EL SECRETARIO: PONENCIA 

SEGUNDO DEBATE 
 

PROYECTO DE ACUERDO No. 044 
"POR MEDIO DEL CUAL SE DESAFECTAN UNOS BIENES DE USO PÚBLICO, SE ORDENA LA 

COMPENSACIÓN DEL ÁREA OBJETO DE LA DESAFECTACIÓN, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONESò 

 
En cumplimiento de lo ordenado por la Ley 136 de 1994 ñPor la cual se dictan normas tendientes a 
modernizar la organizaci·n y el funcionamiento de los municipiosò y el Reglamento Interno del 
Concejo Municipal de Santiago de Cali, presento Ponencia para Segundo Debate en los siguientes 
términos: 

I.  ANTECEDENTES: 
 
La Administración Municipal en cabeza del Sr. Alcalde, Dr. RODRIGO GUERRERO VELASCO, 
radicó el 12 de Junio del presente año ante la Corporación Concejo de Cali para estudio y aprobación 
el Proyecto de Acuerdo No. 044 "POR MEDIO DEL CUAL SE DESAFECTAN UNOS BIENES DE 
USO PÚBLICO, SE ORDENA LA COMPENSACIÓN DEL ÁREA OBJETO DE LA 
DESAFECTACIčN, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONESòĚ adjuntando como soportes el 
Concepto de viabilidad jurídica emitido por la Dirección Jurídica de la Alcaldía y de viabilidad 
financiera, expedido por el Departamento Administrativo de Hacienda Municipal. 
 
La Corporación Concejo de Cali se encuentra en periodo de sesiones ordinarias desde el día 1 de 
Junio de 2013 hasta el día 31 de Julio de 2013, según la Ley 136 de 1994. 
 
El Sr. Presidente de la Corporación, Dr. JOSE FERNANDO GIL MOSCOSO, me designó ponente del 
Proyecto de Acuerdo referenciado mediante Resolución No. 21.2.22-388 del 12 de Junio de 2013. 
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El 18 de junio de 2013, la Comisión de Plan y Tierras dio apertura de estudio al Proyecto de Acuerdo 
No. 044. Desde esa fecha hasta el 10 de julio de 2013, la Comisión de Plan y Tierras estudió el 
proyecto de Acuerdo No. 044 en diferentes sesiones, donde se escuchó el sustento jurídico y técnico 
con la participación del Director de Planeación Municipal, el Director de Desarrollo Administrativo y el 
Director Jurídico de la Alcaldía de Santiago de Cali. Asimismo, se presentó la intervención del 
representante de COMFENALCO VALLE y el día lunes 8 de julio se realizó visita técnica por parte de 
los Concejales integrantes de la Comisión de Plan y Tierras a los predios objeto de desafectación y 
compensación. 
 
El 10 de julio se efectuó la participación ciudadana en sesión de la Comisión de Plan y Tierras, 
registrando la inscripción de 3 personas y la participación de 1. En la misma sesión, la Comisión de 
Plan y Tierras aprobó el cierre de estudio del proyecto y fijó como fecha para votación en primer 
debate el día 12 de Julio de 2013. 
 
La Comisión de Plan y Tierras votó favorablemente el Informe de Ponencia para Primer Debate del 
Proyecto de Acuerdo 044 el día 12 de julio de 2013, junto con la proposición que acompaña al 
referido informe, su título y su articulado. 
 

II. PONENCIA 
1. Objetivos 
 
El objeto del Proyecto de Acuerdo es desafectar unos bienes de uso público (vías peatonales 
proyectadas) ordenando su compensación conforme a la normativa vigente sobre la materia, con el 
fin de desarrollar un proyecto de equipamiento por parte de la Caja de Compensación 
COMFENALCO VALLE. La zona verde mediante la cual se compensa en una parte la desafectación 
será entregada por COMFENALCO VALLE debidamente dotada y adecuada con las especificaciones 
indicadas en el proyecto. 
 
2. Justificación 
 
La Caja de Compensación Familiar del Valle del Cauca COMFENALCO VALLE, ha desarrollado en la 
ciudad diversos proyectos, donde la vivienda marca la pauta en lo que a los desarrollos urbanísticos 
residenciales para estratos bajos se refiere, dentro de los cuales podemos mencionar 
URBANIZACIÓN VALLE GRANDE, ALTOS DE SANTA ELENA y CIUDAD TALANGA, entre otros, 
que se han convertido en referentes en la memoria colectiva de los caleños por su alto contenido 
social.  
 
De igual manera, COMFENALCO ha desarrollado un proceso de intervención en la construcción y el 
fortalecimiento del tejido social con las familias afiliadas y no afiliadas de menores ingresos, que 
adquieren vivienda en los proyectos constructivos. Este proceso está encaminado a fortalecer el 
capital social en las urbanizaciones que se adelantan, conforme a las políticas establecidas para la 
organización ciudadana, el desarrollo local, la participación y el mejoramiento de la calidad de vida de 
las familias, aportando al crecimiento y desarrollo local a partir de la formación en convivencia y 
cultura ciudadana, organización de la comunidad (en barrio o en propiedad horizontal), medio 
ambiente y seguridad domiciliaria y urbana. 
 
A partir de estas premisas, principios y valores COMFENALCO desarrolló la URBANIZACIÓN VALLE 
GRANDE, la cual nació en el año de 1996 como un proyecto habitacional de 3.800 unidades de 
Vivienda de Interés Prioritario para los estratos 0 y 1, de las cuales 3.200 unidades se desarrollaron 
bajo la modalidad de Vivienda Unifamiliar (casas), y 600 unidades se desarrollaron en Conjuntos de 
Vivienda Multifamiliar (edificios). 
 
En la actualidad COMFENALCO VALLE requiere construir en un lote de terreno de su propiedad, 
ubicado en la URBANIZACIÓN VALLE GRANDE, un proyecto de equipamiento dirigido a los 
habitantes de esta zona, en su gran mayoría afiliados a la Caja de Compensación. 
 
BIENES DE USO PÚBLICO A DESAFECTAR: 
 
En este sentido, COMFENALCO VALLE, ha solicitado al Municipio de Santiago de Cali, la 
desafectación, como bienes de uso público, de unas vías peatonales, proyectadas y cedidas al 
Municipio a título gratuito mediante escritura pública, No. 3361 del 29 de septiembre de 2000, corrida 
en la Notaría 12 de este Círculo, como parte del desarrollo constructivo del proyecto urbanístico 
inicial de la URBANIZACIÒN VALLE GRANDE, y su compensación con un globo de terreno 
destinado para parque y zona verde y con un área de terreno destinada para la conformación de la 
red de andenes del sector, ambos localizados al interior del área objeto de intervención, vías 
peatonales que corresponden al siguiente detalle: 
 
1. Calle 80D entre Carrera 24F y Carrera 25, con un área de 226,5593 mts2. 
2. Calle 81D entre Carrera 24F y Carrera 25, con un área de 402,9005 mts2. 
3. Calle 81C entre Carrera 24F y Carrera 25, con un área de 364,6787 mts2. 
4. Calle 81B entre Carrera 24F y Carrera 25, con un área de 330,1489 mts2. 
5. Calle 81A entre Carrera 24F y Carrera 25, con un área de 295,6190mts2. 
6. Calle 81 entre Carrera 24F y Carrera 25, con un área de 261,0892 mts2. 
 
Las anteriores vías ya se encuentran incorporadas como bienes de uso público al Municipio de 
Santiago de Cali, cedidas por parte de COMFENALCO VALLE, a través de la escritura pública No. 
3361 del 29 de Septiembre de 2000, de la Notaría Doce del Círculo de Cali, con un área total de 
1.880,9956 M2, y las siguientes coordenadas, linderos y distancias: 
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COORDENADAS: 

 
1.- POLÍGONO VÍA PEATONAL CALLE 80D TRAMO 3 

ENTRE CARRERAS 25 Y 24F 
Matrícula Inmobiliaria 370-629751 

Área a Desafectar: 226,5593M2 
 

 
 

 
2.- POLÍGONO VÍA PEATONAL CALLE 81 TRAMO 3 

ENTRE CARRERAS 25 Y 24F 
Matrícula Inmobiliaria 370-629754 

Área a Desafectar: 261,0892M2 
 

 
 
 

3.- POLÍGONO VÍA PEATONAL CALLE 81A TRAMO 3 
ENTRE CARRERAS 25 Y 24F 

Matrícula Inmobiliaria 370-629757 
Área a Desafectar: 295,6190M2 

 

 
 
 

4.- POLÍGONO VÍA PEATONAL CALLE 81B TRAMO 3 
ENTRE CARRERAS 25 Y 24F 

Matrícula Inmobiliaria 370-629760 
Área a Desafectar: 330,1489M2 
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5.- POLÍGONO VÍA PEATONAL CALLE 81C TRAMO 3 

Matrícula Inmobiliaria 370-629763 
Área a Desafectar: 364,6787M2 

 

 
 
 

6.- POLÍGONO VÍA PEATONAL CALLE 81D TRAMO 3 
ENTRE CARRERAS 25 Y 24F 

Matrícula Inmobiliaria 370-629766 
Área a Desafectar: 402,9005M2 

 

 
 
 

ÁREA TOTAL A DESAFECTAR: 1.880,9956M2 
 
 
El objetivo fundamental es desafectar 1.880,9956 mts2 correspondientes a la sumatoria de áreas 
totales de las vías peatonales Calle 80D T3, Calle 81D T3, Calle 81C T3, Calle 81B, Calle 81A T3 y 
Calle 81 T3, descritas anteriormente y compensar el área desafectada de la siguiente manera: 
 
1. 1.823,9384 mts2 para parque y zona verde, resultantes de la sumatoria de áreas que a 
continuación se discriminan: 
 
El área total de la vía peatonal Calle 81D T3 (402,9005 mts2) y el área parcial correspondiente a los 
tramos de las vías peatonales Calle 80D T3 (215,1479 mts2), Calle 81C T3 (353,2673 mts2), Calle 
81B T3 (318,7374 mts2), Calle 81A T3 (284,2075 mts2) y Calle 81 T3 (249,6777 mts2). 
 

POLÍGONO DE COMPENSACIÓN PARA PARQUE Y ZONA VERDE 
ÁREA TOTAL: 1.823,9384 M2 

 



      CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 7/29 
ACTA Nº 21.2.1.1-208 

MIÉRCOLES 17 DE JULIO DE 2013 
SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

2. 57,0572 mts2 para andenes, los cuales completarán la estructura de andenes existentes de la 
Carrera 24F T2 de acuerdo con su perfil vial, resultantes de la sumatoria de áreas que a continuación 
se discriminan: 
 
El área parcial restante de los tramos correspondientes a las vías peatonales Calle 80D T3 (11,4114 
mts2), Calle 81C T3 (11,4114 mts2), Calle 81B T3 (11,4115 mts2), Calle 81A T3 (11,4114 mts2) y 
Calle 81 T3 (11,4115 mts2). 
 

POLÍGONOS DE COMPENSACIÓN PARA ANDENES 
ÁREA TOTAL: 57,0572M2 
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Como resultado del proyecto de desafectación y compensación anteriormente descrito, el globo de 
terreno con un área de 1.823,9384 mts2, destinado para parque y zona verde a manera de 
compensación, se anexará al globo de terreno denominado zona verde No. 15, cedida con 
anterioridad a título gratuito en favor del Municipio de Santiago de Cali mediante escritura pública, 
manteniéndose entre las dos zonas verdes descritas la vía peatonal Calle 80C, cedida a título 
gratuito al Municipio de Santiago de Cali mediante escritura pública, construida y en uso, como eje de 
circulación y conexión entre la Calle 24F y la Calle 25. 
 
De la misma manera, el área de terreno correspondiente a 57,0572 mts2, destinada para andenes a 
manera también de compensación, se distribuirá en polígonos fragmentados equivalentes en área y 
localización a los tramos de las vías peatonales desafectadas a los cuales pertenecieron, permitiendo 
de esta manera que se complete la estructura de andenes existentes de la Carrera 24F T2. 
 
Aprobado y adoptado el trámite de desafectación y compensación por las Autoridades competentes, 
las manzanas E-21, E-22, E-23, E-24, E-25, E-26 y E-27, con sus respectivas áreas, se englobarán 
para constituir un solo lote de terreno para el desarrollo por parte de COMFENALCO VALLE de un 
proyecto que cumplirá con las obligaciones urbanísticas pendientes a que haya lugar, de manera 
concomitante con la expedición de la licencia respectiva por parte de una de las Curadurías Urbanas 
de la ciudad y no antes. 
 

ÁREA TOTAL A COMPENSAR: 1.880,9956M2 
 
CONCEPTO TÉCNICO DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL 
 
De manera inicial el Departamento Administrativo de Planeación Municipal, mediante oficio Nro. 
20124132200000452 del 1° de febrero de 2012 y complementado mediante oficio No. 
20124132200008341 de abril 19 de 2012, se¶al·: ñDando alcance al concepto técnico emitido por 
esta dependencia mediante oficio número 00452 del 1° de febrero de 2012, le reitero que de manera 
preliminar y desde los aspectos técnicos que le competen a esta Subdirección, se considera viable la 
iniciativa propuesta de desafectar las vías peatonales del sector comprendido entre las manzanas E-
21 a E-27 de la Urbanización Valle Grande, correspondiente a las calles 80C, 80D, 81, 81ª, 81B, 81C, 
81D, para englobarlas y compensar dicha desafectación en un globo de terreno anexo a la zona 
verde pública existente sobre la Carrera 25 con Calle 80 (zona verde Nro. 15) según los datos de los 
planos anexos. (é) Adicionalmente, es importante mencionar que para el desarrollo del nuevo globo 
de terreno que se conforme debe aplicar las normas vigentes del Plan de Ordenamiento Territorial, 
en cuanto a los aprovechamientos y porcentajes de cesiones de zonas verdes y equipamientos 
adicionales a lo cedido con la norma anterior.ò 
 
Posteriormente, y una vez ajustado técnica y jurídicamente el Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal, mediante oficio No. 2012413220006764 del 12 de octubre de 2012 señaló: 
ñDando alcance a la respuesta emitida a la comunicación de la referencia y aclaradas las inquietudes 


